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legalarza@sangregorio.edu.ec
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0984882218
0988918537 Dra. Lucia Galarza 

CARRERA DE ODONTOLOGÍA

Título: Odontólogo/a

Resolución: RCP-SO-46-N° 825-2017 CES

Líneas de investigación: 

- Biología Bucal 

- Patología Bucal 

- Bioética en la Salud

- Salud Colectiva 

- Odontología Restauradora



Descripción de la carrera: 
La carrera de odontología forma profesionales con sólidos conocimientos 
científicos, capaces de ejercer la práctica odontológica con calidad 
técnica, ética profesional y humanismo, que requiere el cuidado, pre-
vención, tratamiento y rehabilitación del sistema estomatognático, 
para contribuir a mejorar los niveles de salud bucal de la comunidad.

Perfil de Ingreso: 
- Conocimientos básicos en ciencias biológicas y afines 
- Interés por la atención temprana de salud y la investigación en el área 
- Empatía y disposición para el servicio 
- Motricidad fina altamente desarrollada 
- Capacidad de observación crítica y analítica 
- Disposición para estudiar a tiempo completo

Perfil de Egreso: 
Aplica los principios de la deontología y la bioética. 
Domina las regulaciones establecidas por el Ministerio de Salud pública 
Práctica una Odontología inclusiva que respete la individualidad y las carac-
terísticas y valores socioculturales regionales y étnicos. 
Domina la metodología de la investigación y el diseño y desarrollo de 
proyectos. 
Domina la epidemiología de los principales problemas de salud bucal. 
Previene, diagnostica, trata y rehabilita los problemas de salud bucal en 
la atención primaria de salud. 
Domina la comunicación oral y el liderazgo. 
Usa las tecnologías de la información y de la comunicación. 
Promueve estilos de vida saludables en forma multidisciplinar e interdisci-
plinaria. 
Aplica el método clínico en el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación del 
paciente. 
Determina los factores de riesgos biológicos, ambientales, psicológicos y 
socioeconómicos. 
Domina los criterios de interconsulta y referencia a la atención secundaria 
de salud.
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